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Atasta de Serra de la . ciudad de Vnlahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Afasia), a 
recoger las copias d e la d emanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de CUARENTA DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a pcrtir del día siguiente, 
empezará a correr el término de CINCO DÍAS HÁBILES para que den contestación a la demanda 
planteada en su contra, oponga las excepciones que tuvieren y o frezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere pera que, dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de 
Yillahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, ape rcibida que, d e no hacerlo, las subsecuente s les 
surtirán e fectos por medio de listas que se fijan en los tableros de avisos d e este Juzgado, aún las de 
c arácter personal, de conformidad con el artículo 136 del Código de Proc edimientos C iviles en vigor. 

QUINTO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 
dirigidos al ciudadano EDUARDO RENE ORTIZ MARTINEZ, y que en ellos se incluya el auto de 
inicio de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, así como el presente proveído; 
por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen correctamente en 
los términos indicados; apercibido que d e no hacerlo reportará e l perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

SEXTO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los días sábado para efecto de que 
se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de 
la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en 
cuanto a que existe imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico 
Oficial, en el lapso de TRES EN TRES DÍAS HABILES. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ 

QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA NALLELI DE LEON PEREZ, SECRETARIA DE ACU ERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE INICIO DE VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 

" . . . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a los licenciados SANDRA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, ROGER ÁVALOS DE LA CRUZ y ADA MILAGROS WRIA RUEDA, promoviendo en su 
carácter de Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil 
Denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE", personalidad que acreditan y se les t iene por reconocidas para los 
efectos legales a que haya lugar, en términos de lo copia certificada de la escritura pública 
número 40,954, Libro 1804, de fecha diez de abril de dos mil catorce, pasado ante la fe del 
licenciado ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la Notaría Público 
número Cuarenta y Cuatro, del Estado de México, con residencia en Huixquilucan, con e l 
escrito de demanda y documentos anexos detallados en lo cuenta secretaria!; a través de 
los c uales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 
* EDUARDO RENE ORTÍZ MARTÍNEZ, como deudor y garante hipotecario, e IRMA MIRANDA 
GÓMEZ, como garante hipotecario, quienes pueden ser emplazados a juicio en su domicilio 
ubicado en lote 52 de la Manzano 01 en lo Avenido Santo Domingo número 169 del 
Fraccionamiento de Interés Social Colinos de Santo Domingo en el municipio de Centro. 
Tabasco, de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

A). El vencimiento anticipado de las obligaciones de pago del CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, formalizada en la escritura 
número 13194 volumen 444 de fecha 20 DE FEBREROG DEL 2009, pasada ante la fe de 
NORMA RUTH MAIRA DEL CARMEN DE LA CERDA ELlAS, Notario Público número 1 del Estado 
de Tabasco, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco. 

Así como los prestaciones marcadas en los incisos B), C), 0), E) y F), de su 
escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191,3193, 3200, 3201,3203, 
3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 21 1, 
212,213,571,572,573,574,575,577, 578 y 579 d el Código Procesal Civil ambos v ige ntes e n e l 
Estado, se da entrada o la demanda en la vía y forma propuesta. 
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NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecno lógicas permiten a las partes e l acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la c ámara fotográfica, 
lectores láser u o tro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber o los portes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consuHo, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones 

p or cualquier medio e lectrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 
a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias· sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s) : Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

DÉCIMO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos originales que 
exhibió el ocursante en su escrito inicial de demandada, debiendo quedar copias simples 

agregadas e n a utos de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta Juzgadora está facu ltada para convocar a 

las partes en c ualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
controversia o darse por terminado e l procedimiento, con fundamento en el artículo 3 
Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y articulo 1 7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer a l Juzgado e n cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e l medio jurídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la inte nción de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constan c ias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador JudiciaL 
prepararán y p ropondrán a las partes, alternativas de solución a l litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la d iligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
e ntorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por prop ia voluntad de las partes interesadas y e n forma satisfactoria a los 

intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente interVenga d ict ando una 
resoluc ió n judicia l definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que e n caso d e no lograrse la conciliación, el juic io en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusió n. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 11 6 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV.y·XXV, 73 fracción 111, 76 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Esta d o de Tabasco. dado que la e la b oración de la vers1on pública de cualquier 
docum e ntación tiene por objeto o torgar el acceso a la información al gobernado que la 
solic ite, así com o d ifu ndirla. p rotegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hága se saber a las partes que: 

a} La sente nc ia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a d isposición del público para su consulta, c ua ndo así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la in formación. 

b} Les a siste e l d e recho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se p resente una solic itud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o a las 
p ruebas y dem ás constancias que obre n en el exp e d ien te respectivo, así como para ejercer 
los derechos d e a cceso, rectificación y de cancela ción de los datos p ersonales que les 
conc iernan en este exp ediente. 

e} Deberá manifestar e n forma exp re sa al momento d e allegar prueb as o constancias 
al juicio, si las m ismas d eben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
d ispuesto en a lgún tra t a d o internacional. en la Ley General o Esta ta l de Transparencia y 
Acceso a la Informa ción Públic a y / o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión d e los Sujetos Obligad os. 

M anifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que 
se dicte el fallo; e n la inteligencia q ue será faculta d de la Unidad Administrativa 
corresp ondiente determinar si ta l oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solic itud d e a cceso a a lguna d e las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
e n el expedie nte, en la medid a que no im p ida conocer e l criterio sostenido por el ó rgano 
jurisdicciona l. 

Adem ás, aún e n e l caso de q ue no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
p ública correspondiente q ue se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o con fidencial q ue e nc uadre en los su puestos seña lad os en los artículos 121 y 124 
de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que 
se hará e n los términos d e los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservad a y d e la e laboració n d e versio nes públicas, previstos e n los artículos 22, 23, 25, 31, 
37, 38, 39, 41. 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por e l que se establecen los line amientos 
normativos para d ar cumplimie n to a los requerimie ntos en m ateria de transparencia y 
acceso a la inform ación p ública que deben observar las área s administrativas y órganos 
jurisdiccionales que d ependen del Consejo de la Judicatura d e l Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del c itado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil d iecisiete. 

Por ú ltimo , dígaseles q ue el consentimiento del titular d e los datos persona les 
solic ita d os por u n p articular, deberá otorgarse p or escrito incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificació n oficial. o bien a través de un medio de aut t?ntic a c ión y dicha 
inform ación personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 
con lo previsto en e l a rtículo 24 del acuerdo c itado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo p roveyó, manda y firma la ciudadana Licenciad a NORMA EDITH CÁCERES 
LEÓN, Jueza Q uinto C ivil d e Primera Instancia del Primer Distrito Judicial d e Centro, Tabasco, 
México; a nte la Secre taria de Acuerdos Licenciada IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, que 
auto riza, cert ifica y da fe ... ". 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DÍAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA C IIJfM.Q E V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO . 
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NORMA LU C IA y JESUS RICARDO ambos de a pellidos ESTRADA 

T A RACENA y viuda de ESTRADA NORMA TARACENA de la revisión a su 

e scrito de cuenta se advierte que no señala e l domicil io de los menc ionados 

colindantes o quien representa los derechos del mismo, por lo que se le concede 

u~ término de TRES OlAS HABILES contados a partir del día siguiente a l e n que 

le lsea notificados el presente proveído, para que señale los domici lios exactos de 

los antes m encionados colindantes o quien representa sus derechos, asimismo 

dentro del mismo término deberá exhibir cuatro juegos del escrito inicial de 

demanda con sus respectivos anexos, para correrles traslado a los colindantes. 

QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone e l artículo 1318, tercer 

párrafo del Código Civil, en relación con e l numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 

a m bos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 

edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que 

se publicarán e n el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de 

mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, 

rebpectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos 

sdbre el predio mencionado con anterio ridad, comparezca a est e Juzgado a hacer 

vJie r sus derechos; asimismo, fíjense los avisos e n los lugares públicos de 

cJstumbre como son: Juzgado de Primera Instancia y Oralidad mercantil en este 

Distrito Judicial, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Mercados 

Públicos, D e legación Municipal, todos de este Municipio de Villahe rmosa, 

Tabasco, e n el lugar de la ubicación del predio de referencia , así como en la 

puerta que de acceso a este Juzgado, debiendo la Actuaria Judicial adscrita al 

Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos; 

agregados que sean los periódicos. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los a rtículos 241 y 264 del 

Código de procedimientos Civiles en vigor e n e l Estado, gírese atento oficio con 

trascripción de e ste punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 

' MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido e n este municipio; para los 

e~ectos de que INFORME a este J uzgado a la brevedad posible, si e l predio 

RLstico ubicado en Predio ubicado en Ranchería Lázaro C árdenas, Segunda 

S e cción del Municipio de Centro. T abasco, Medidas y colindanc ias actuales 

siguientes: AL NORTE 1 03.60m colinda con camino acceso a la batería de 

PEMEX, e n propiedad de los ciudadanos JORGE, NORMA LUCIA y JESUS 

R ICARDO ambos de apellidos ESTRADA TARACENA y VIUDA DE ESTRADA 

NORMA TARCENA, AL SUR. En dos líneas quebradas una de 79.10 m y la otra 

de 14.75 m col inda con el señor ROBERTO MARTINEZ, AL ESTE. En seis líneas 

q uebradas de la siguiente medida 4.15 m, 71.29 m , 9.26 m colinda con la 

carretera a la ranchería Felipe Galvan, carretera que colinda con e l Ejido Lázaro 
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Suroeste en 5. 50 metros con área verde. 
In scrito en la Oficina Registra/ de Villahermosa, Tabasco, con fecha 

5 de junio de 2014 bajo el fofio real 277646, partida 5089868, actualmente folio 
rea/211698. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $ 1,583,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIEN TOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 001100 M ONEDA 
NACIONAL), será postura legal/a que cubra el valor asignado menos la rebaja 
del 10% de dicha cantidad, como lo establece el artículo 436 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, es decir la cantidad de $ 1,424,700.00 (UN 
MILLÓN CUA TROCIENTOS VEINTICUATRO M IL SETECIENTOS PESOS 
001100 MONE DA NACIONAL). 

CUARTO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atesta de Sen-a de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de Jos diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en 
/os lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en segunda almoneda, las ONCE HORAS 
DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE D OS MIL VEINTICUATRO, en e//oca/ de 
este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al 
recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que 
expídanse /os edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Se le hace saber a /as partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de 
una fecha más próx ima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; 
sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las 
partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En 
apoyo a estas consideraciones se cita e l criterio aislado emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta 
época, Página: 519, del tenor siguiente: "A UDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE. 2 

SEXTO. Finalmente, hágase/e saber a la parte actora que en relación 
a la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del RE GLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, D ISTRIBUCIÓN Y RE SGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
D E L ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, razón por 
la cual las publicaciones de edictos que realice en las citadas fechas, serán 
tomadas como válidas y surtirán efectos legales, lo anterior, para /os efectos 
legales conducentes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

2 Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de A mparo, debe señalarse en el auto 
en que se adm ite la demanda, día y hora para la celebració n de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de tre inta días, también lo es q ue esta dispos ición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez 
que sie ndo muchos los negocios que se ve ntilan en los tribunales federales, humanamente 
sería imposible observar la ley a este respecto . Consecuentemente, no es ilegal la resolución de 
un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley , si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o 
dolo de pa rte del juzgador." 
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CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS ONCE OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA H MARTINEZ DOMINGUEZ 
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Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San ·José de c'osta· Rica"; 
mismos que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos h\Jmanqs, así como 
de las garantías para su protección . . 

C) De acuerdo a lo establecido en e l Código de "Procedimiéntos Civ iles, eri su artícu lo 
131, fracciones IV, VI y VII, se le requiere a la parte demandada o sus autori'ÚÍdos que a 
fi n de que las notificaciones se les realicen por correo electrónic;o, mensaje ·dé texto o 

._WhatsApp debe rán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto d eberán de indicar la cuenta de correo cylectrónico y/ o el n.ú'~ero de celular o 
WhatsApp. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

9.PRUEBAS 
Las p ruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. , 
10. DOMICILIO PROCESAL Y AUTÓ,RIZADOS~ . . .. -' . 

Se tiene a la promovente señalando como domi!:iilio P.Zira ,;oír _ Y. :r~·c}~'i r .ci.tas y 
notificaciones el ubicado en QUINTA CERRADA DE ASUNCION CASTELLANOS •N,UMER0.523, 
CE LA COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ CENTRO, TABASCQ, ;autor.izanqo pa ra ' téi,les 
efectos a los Licenciados RUBÉN RODRIGUEZ PÉREZ, AS;l.JNCIQN · GERÁRDÓ~ RICAR,OEZ 
r:{l?.S, ROSA ABRAHArvl DE LA CRUZ PÉ.REZ, CARLOS LEÓN ·C'?ONZÁLEZ. ·Y ·al ',pa'sante e n 
derecho JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ GUTIERREZ, y así m ismo. autór.iza':: e;l .·.oúmém de celular 
'.>361038690 y e l correo electrónico rrovide aboqados@hotmail .com, e'ifo .con fu~damento en 
los artículos 131 f racción IV, VI, VII , 136 Y 138 del CódigÓ .d.e Pr.oéedimi'e1~tos'··. c(vi les 
v igente en e l Estado. · , . ' · .·, 

Ahora bien, en cuanto a la designación que realiza de abogado p¡;¡trono -a . favor del 
Llcc•lC!ado RUBÉN RODRIGUEZ PÉREZ, dígase que no ha lugar acordar favo.rable, toda 
vez que de la revisión realizada en la Página de Internet del Poder Jud icial de.l. Estado de 
Tabasco (https://tsj-tabasco.qob. m x/aboqados/) y e l libro ·de Regi?tro de Cédulas 
Profesiona les que se lleva en este juzgado, se advierte que no tiene reg istrada su cédula, 
por lo que, para que surta efectos la designación real izada, deberá en la primera actuación 
acreditar tener cédula profesional de Licenciado en Derecho e inscribi ~la en . el, Lib~o de 

·-Registro que se lleva en este juzgado, de conformi~ad con los artículos 84 y 85. de l Código 
Procesa l Civi l en vigor. . . 

Asim ismo, designa a la Licenciada ASUNCIÓN GERARDO R~CARDÉZ FRIAS, como su 
abogada patrono, personalidad que -se le tiene por reconocida, en razón que. tiene 
debidamente inscrita su cedula, en el libro de registro que para !:a l efecto se lleva en este 
juzgado, lo anterior, conforme a los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civ il ,en vigor en el 
Estado, quedando facultado para interv~nir 'en e l presente JÚicio :én ··rérmirios •.de· :los~ c itados 
numerales. - · · · · · ' : ·· 

11. PUBLICACIÓN DE DATOS PER~ON'ALES~r::·,. ~.''. d·:~~¡. '· '-~ \: ':·· 
De conformidad con el artículo 73, fracción m, de la •Ley de fra'ns'p~,r~ ;,'~iá~y .t;-.c;:.é~io · a 

la Información Pública del Estado y a l acuerdo por el que.se e~tablécen ·lo.!? ·: nnl:!amieMtos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en .m áteria· de transpare,ricia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativa$ y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder iiÚdicial Oel Estado; 
aprobado po r el p leno del citado Consejo en .su décima séptima· sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada e l tres · de, maYo del dos · mil diecisietE;!,. ''se le hace del 
Conocimiento que: · · , 

La (sentencia) (resolución) (dictamen} que se dicte en el presente ' asunto estará a 
disposición del públ ico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
proced im iento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho pa ra oponerse a la publicació n de sus .· datos personales 
(sentencia) ( resolución) (dictamen). ,. 
Deberá manifestar en forma ex presa al moruento de allegar a pruebas o constancias 
a l ju icio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/ o la Le,y . 'Geni!ra l de Protec~ión de 
Datos Personales en Posesi.ón de. los Sujetos ObligadQ.s. ,'' .3 : ' • ; .~ :. • . .:\ • 

~ Manifestaciones que debera realizarse: dentro del pres.e~nte asur¡t_o,:_~a.st¡:¡.\él~~es.;q ~~te. se 
dicte e l fa llo; en la inteligencia que será facul tad de la u n idad admin¡st'rativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, .cu¡;¡ndo se ' pres.e ri.tg:· la 
solicitud de acceso a alguna de las .resoluciones púb.lic.::ács . o, ~~uebqs.;y,:constancias' q··ue 
obren en e l expediente, en la medida que no impida '<;onocer ;el.,áiterio.!.$qstenid6i: por 
el órgano j urisdiccional. · .. · ·; , '' .. ,', · · ';,' ·. , .. ~;,. 

12. AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS; ·:.·, ·'' 
Ahora bien , tomando en cuenta las innovaciones tecn·oiÓ'gicas, se: autoriza t o:mar 

apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores ·láser u 'otro 
medio electrón ico d e reproducción portátil, en aras de una impartición de,justicia ' proo'ta y 
expedita, en térm inos del artículo 17 constitucional, instándose a las ¡¡>é)rtes para que las 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PERSONAL DE REPARACIÓN DE DAÑO MORAL 
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servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. • 

+ Predio rustico ubicado en la ranchería boquerón Segunda 
Sección de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 1-06-26-00, hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias siguientes: SUR: Tres medidas 72.50 metros, 15 metros y 16.50 
metros, con Carlos Alberto Pineda Calcáneo; AL NORTE: Con 53 metros, con 
Carlos Juarez Castro y 46.50 metros, con Felipe Marin; AL OESTE: 104.50 
metros, con Antonio Juarez y Víctor Jiménez; y al ESTE: 102.82 metros, con 
Carlos Alberto Pineda Calcáneo, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,. con número folio real electrónico 
125759, con número de predio 95629. 

Fijándose un valor comercial de $342,645.00 (trescientos cuarenta y 
dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), misma 
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS V ECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 
que d icho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN 
PUNTO DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE D E DOS MIL VEINTICUATRO. en el 
entendido que no habrá término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos e ntender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda 
de ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 
publicación, por lo que, entre las dos publicaciones orden¡:¡das deben mediar seis 
días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

D e igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de 
los siete días ulteriores a la primera publicación , deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL).2 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. (J); 9a. Época; 1 a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es 
en atención a la carga de trabajo que existe en -este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, dfa y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
dfas, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con /as dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que 
se ventilan en Jos tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a /os treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis 
sin número, Quinta ~poca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, 
página 519, registro de /US 328173".Z. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, maestra 
en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO por y ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, quien certifica y da 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintisiete días del mes de junio del dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 871/2009 
*E. S. 

\)~~l'~"O"iS • 

se·cretario 

. ¡ ' 

Licenciado Aoraha 
nl. 
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